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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02804/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado; misma a la que se le asignó el número 00435/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual se requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“El programa anual y los resultados para erradicar la Violencia de género en su municipio en 2022.el presupuesto asignado y presupuesto ejercido en que se ejerció el presupuesto Estatal recibido y como se gasto." (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Prórroga. Con fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicitó prórroga a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, para dar atención a solicitud de acceso a información pública, bajo los siguientes términos:

“….con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0435/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/95 /2025., en la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 12/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.” (sic)
Adjunto a la solicitud de prórroga, el Sujeto Obligado hizo entrega del Acta de la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el doce de febrero de dos mil veinticinco, a través de la cual se aprobó la solicitud de prórroga para dar atención, entre otras, a la solicitud de nuestra atención.
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que SI se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información, sustancialmente en los términos siguientes:
“En atención a la solicitud con folio 0435/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó dos archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· RESPUESTA 435. 2025.pdf: Oficio del 24 de febrero de 2025, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa a la persona solicitante, la respuesta proporcionada por la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y por el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en los siguientes términos:

La Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana informó:

-Que el presupuesto asignado en el ejercicio 2022 fue de $418,000.00 (cuatrocientos dieciocho mil pesos 00/100 M.N), a la Dependencia General: QOO Seguridad Pública, Dependencia auxiliar: 112 Participación Ciudadana, al Proyecto: Vinculación, participación, prevención y denuncia social.

-Que el Departamento de Atención a la Violencia de Género, ha implementado operativos para erradicar la Violencia de Género en el Municipio de Toluca, ya que promover la igualdad de género es esencial en todos los ámbitos de una sociedad, así como la protección y el bienestar de las mujeres adolescentes, niñas y niños; y, por ello, se han implementado diversos operativos y acciones para una mejor convivencia en el Municipio.

-Se indica lo que incluye el proceso de atención policial dirigido a la detección, identificación, intervención, atención, protección y prevención en situaciones de urgencia o emergencia ante cualquier agresión o comportamiento violento en agravio de mujeres víctimas por razón de género:
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-Se indican cuáles son los operativos implementados en Toluca para erradicar la violencia de género, su objetivo y en qué consisten, siendo estos: operativo violeta,  operativo alba, así como el operativo sendero seguro.

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca:

-Informó que el presupuesto autorizado para el ejercicio 2022 fue de $15,226,398.44 y el ejercido de $15,202,345.43 distribuido mediante los ejes de trabajo de prevención, seguridad y búsqueda de la siguiente manera.
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-Asimismo, se informó que en el ejercicio 2022, se llevaron a cabo los programas presupuestarios denominados “Desarrollo Integral de la Familia” e “Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre”.

· 00435-TOLUCA-IP-20250002 (1).pdf: Contiene el formato PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad por proyecto” del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022; sobre los programas presupuestarios denominados “Desarrollo Integral de la Familia” e “Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre”, a cargo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el once de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “Falta información que demuestre lo que dan en su respuesta” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “Faltan los documentos que demuestren los que dan en respuesta” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado en fecha veintiseis de marzo de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado a través de dos archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· Ratificación 02804-2025.pdf: Oficio del 26 de marzo de 2025, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado en el que medularmente ratifica la respuesta inicial.

· Anexo2804-2025.pdf: Oficio del 24 de marzo de 2025, a través del cual la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca ratifica la respuesta inicial.

Documentos los anteriores que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, a fin de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

8. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del quince de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el once de marzo de dos mil veinticinco esto es, al décimo día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de Sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Organismo Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, sobre la erradicación de la violencia de género en el Municipio de Toluca en el ejercicio 2022, lo siguiente:
1. El programa anual;
2. Resultados para para erradicar la violencia de género;
3. Presupuesto asignado y ejercido; y
4. Se indique como se gastó el presupuesto asignado.
En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y por el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; la primera, quien medularmente indicó el monto del presupuesto asignado en el ejercicio 2022, al proyecto: Vinculación, participación, prevención y denuncia social, a cargo de la Dependencia General: QOO Seguridad Pública, Dependencia auxiliar: 112 Participación Ciudadana; refirió los operativos que ha implementado el Departamento de Atención a la Violencia de Género; lo que incluye el proceso de atención policial dirigido a la detección, identificación, intervención, atención, protección y prevención en situaciones de urgencia o emergencia ante cualquier agresión o comportamiento violento en agravio de mujeres víctimas por razón de género; los operativos implementados en Toluca para erradicar la violencia de género, su objetivo y en qué consisten; y, el segundo, informó el presupuesto autorizado y el ejercido para el ejercicio 2022; y, los programas presupuestarios implementados en el tema en dicho ejercicio.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformó medularmente por la  entrega de información incompleta, lo anterior, en razón de que a su consideración no se le proporcionó la información que demuestre lo informado en respuesta.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

De esta manera, durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del cual, medularmente ratificó la respuesta inicial.
Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta necesario iniciar el presente análisis señalando que el Código Reglamentario Municipal del Sujeto Obligado, vigente, establece lo siguiente: 
“Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Seguridad y Protección tiene las siguientes atribuciones: 
I. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así́ como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
[…]”
“Artículo 3.32. La o el titular de la Dirección Operativa tiene las siguientes atribuciones:
[…]
XIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, un modelo de contención, disminución y prevención de violencia de género en el municipio de Toluca; 
XIV. Coadyuvar con las diferentes organizaciones policiales de los distintos ámbitos de gobierno para la atención a las declaratorias de violencia de género en el municipio; 
XV. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que atienden a víctimas de violencia de género; y”
(Énfasis añadido)

La Dirección General de Seguridad y Protección, tiene dentro de sus atribuciones salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; consecuentemente, cuenta con una Dirección Operativa que tiene dentro de sus atribuciones, implementar en el ámbito de su competencia, un modelo de contención, disminución y prevención de violencia de género en el municipio de Toluca.
De esta manera, la Dirección General de Seguridad y Protección al ser una unidad administrativa dependiente del Ayuntamiento de Toluca, que por conducto de las áreas que se encuentran a su cargo se encarga de conocer en materia de prevención de violencia de género y tener una participación activa en ello; por ende, dicha dependencia conoce el presupuesto que le fue asignado, así como los programas presupuestarios en los que el mismo se ha ejercido y los resultados que se han obtenido en el ejercicio requerido.
Misma situación que ocurre con el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, la cual conforme su Reglamento Interno vigente, en su numeral 12, fracción II, la Dirección General de dicho Instituto tiene dentro de sus atribuciones “Promover la cultura de la prevención, atención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de las violencias en sus distintas etapas de la vida”; por tanto, dicha unidad administrativa también debe tener conocimiento del tipo de información a la que pretende acceder el particular.

Máxime que, tanto la Dirección General de Seguridad Pública y Protección y el Instituto Municipal de la Mujer son unidades ejecutoras del gasto que es asignado mediante el presupuestos de egresos en el ejercicio respectivo.
En tal tesitura, es que se determina que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud a las áreas en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 
“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.”

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Establecido lo anterior, por cuanto hace a los motivos de inconformidad, la parte Recurrente, señaló lo siguiente:

“Faltan los documentos que demuestren los que dan en respuesta” (Sic).

Es de precisar que esta circunstancia constituye para este Organismo Garante un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo requerimiento, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
Es pertinente aclarar, que de las constancias del SAIMEX se advierte que inicialmente la persona solicitante de información requiere concretamente, sobre el tema relativo a la erradicación de la violencia de género en el Municipio de Toluca en el ejercicio 2022: el programa anual, resultados obtenidos, presupuesto asignado y ejercido y que se le indique cómo se gastó el mismo; sin que de la lectura a la solicitud se advierta que la parte Recurrente requiera los documentos comprobatorios de la información que proporcione en respuesta a dichos puntos de la solicitud el ente obligado o las evidencias en sí.
Por ello, es posible determinar que el argumento formulado como motivos de inconformidad, antes señalado, es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; en razón de que la parte Recurrente fue claro en solicitar inicialmente sobre el tema relativo a la erradicación de la violencia de género en el Municipio de Toluca en el ejercicio 2022: el programa anual, resultados obtenidos, presupuesto asignado y ejercido y que se le indique cómo se gastó el mismo; no obstante mediante el escrito del recurso de revisión, solicita le proporcionen las evidencias de la información entregada en respuesta. 

Con relación a lo anterior, se toma como ejemplo el requerimiento inicial relativo al “presupuesto asignado” sobre el tema relativo a la erradicación de la violencia de género en el Municipio de Toluca en el ejercicio indicado; el cual, de la respuesta se desprende que las unidades administrativas competentes, indicaron el monto que fue asignado en dicho ejercicio, por lo que de los motivos de inconformidad se advierte que la pretensión del particular vía recursos de revisión es obtener los documentos que demuestren como fue la asignación de dicho presupuesto; requerimiento que no formó parte de la solicitud primigenia.

De esta manera, atendiendo que las evidencias que sustentan la respuesta no fueron requeridas inicialmente, es que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
[bookmark: _heading=h.jwhuzqhxjmaa]Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Conforme a todo lo anteriormente expuesto, se actualiza lo dispuesto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por al haber ampliado su requerimiento primigenio a través del recurso de revisión y no actualice algún supuesto de la ley de la Materia, las cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” 

La fracción VII del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso cuando se amplíe la solicitud en el recurso de revisión.

Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” 

Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 02804/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Detectar casos de Violencia de Género desde el contacto directo con la
sociedad

Intervenir en las crisis de la victima para priorizar toma de decisiones.
Atender de forma inmediata a la victima para canalizarla con las Instancias
correspondientes.

Ia vida e integridad fisica y emocional de las victimas de violencia familiar y
de género, asi como sus derechos durante la intervencion policial y asistirlas
en la activacion de los servicios especializados para la atencion de su
problematica.

Ser el modelo en el 4mbito policial logrando que el Municipio de Toluca
contenga, disminuya y prevenga en medida considerable su doble alerta de
género a efecto de llevar la proteccion contra la violencia de género y
desapariciones de personas a todo el Municipio, con la finalidad de promover
Ia observancia de los principios del derecho internacional de los derechos
humanos de las mujeres, asf como el cumplimiento de las obligaciones del
Estado Mexicano derivadas de los Convenios, Acuerdos y Tratados
Internacionales de los que forma parte.

Proporcionar asesoria juridica, psicologica a personas en situacion de
violencia y vulnerables.

Proporcionar asesoria y apoyo en Guarda y Custodia.

Brindar atencion integral a las victimas con Perspectiva de Género y a
Personas vuinerables.

Aplicar los Protocolos en caso de flagrancia cumplimiento de los esténdares
de detencion, uso de la fuerza y Derechos Humanos.

Cumplimiento con las Medidas de Protecci6n, ordenadas por las autoridades
Ministeriales.

Redactar el Informe Policial para informar al Ministerio Ptblico
correspondiente al Art. 132 y 222 del CNPP.

Atender y dar seguimiento a la Violencia de Género.

Proteger la integridad fisica y disminuir situaciones de riesgo para la victima,
a partir de la vigilancia y seguimiento de las medidas de proteccion que
otorgan las autoridades correspondientes.
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